
 

 

 

 
RESOLUCIÓN 

DIGITAL 
 

 

 

 

MENDOZA,   22 de julio de 2024 

 

 

VISTO: 

                                                El Expediente  N° 16627/2024, en el que se solicita  

el aval institucional de esta Facultad para la convocatoria “LA RONDA 

INFINITA” -20 AÑOS DE LA SAGA DE LOS CONFINES de LILIANA 

BODOC-, organizada por la Fundación Liliana BODOC; atento a lo solicitado y lo 

aprobado por este Cuerpo en sesión del CUATRO (4) de julio de 2024, 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1°.- Otorgar el aval institucional de la Facultad de Filosofía y Letras -

Universidad Nacional de Cuyo, a la convocatoria “LA RONDA INFINITA” -20 

AÑOS DE LA SAGA DE LOS CONFINES de LILIANA BODOC-, organizada 

por la Fundación Liliana BODOC. 

 

ARTÍCULO 2°.- La presente resolución que se emite en formato digital, será 

reproducida con el mismo número en soporte papel. 

 

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 

 

RESOLUCIÓN  N° 237/2024 
D.G. 

 

Firman la presente: Dr. Víctor Gustavo Zonana - Decano, Prof. Mgtr. María Ana Verstraete - 

Secretaria Académica, Lic. Patricia Alejandra Pita - Directora a cargo de la Dirección General 

Administrativa. 
 


